
NDM. 11.- JCEVES 13 DK ENERO DE 1898.

DE LA

Artioaio 1,** Lsa ley a* nbligará» on la Paulnaala, IbIm 
Sainares y OasarÍBs, à loi veinte diae do en promalgaeíón, 
ai en ellos no eo disp asiese otra coso. Se envendo ¿eche la 
pratatúgación el dio en gnu termine le icaeroión ¿s le ley 
sn le Üaetta ^líeiai.

Art. S.” Le igaorancia de les leyes, no exones do sn 
ruspiimiento.

Ar6.tí.° Lea leyes no tendrin oíacto retroactivo, si no 
diepasioren lo aomrario. (Cédi/s dvii vigenti}

811 Hoel decreto de 4 do Suero de 1885 y le Real orden 
de 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por ias cor
poraciones provinciales ni municipales uingán documento 
si escritura sin gno los rematantaa presenten los recibos 
<• nabar satiaíacbo loa derechos do inserción ds los anun- 
aioa de subastas en la ffacaía de Üítárid y BoLiTts Oticjal.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓanoBA Peistaa.
Ün mas................................... 9
Trimestre., , , . ■ 3 26
Seis meses............................. 18 bO
Un abo. . 03

Fnaaa na CdanCBA Pescas.
Un mes, 4
Trimautro..............................11 96
3lúe meses.. . . , . , 23 50
Un año...................................46

Ííiittv6 tacite, AS aj;:tÍMet de psíata.
Se publie» todos lo» dias, onoepto loa doaingea.

NOTA IMPORTANTE.—Inmadianamonte que loa Sroa. Alcaide» 
y Üsoretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ¿e fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del aimaro aiguieni'?

Las Leyes, Órdenes y ar.nneios que se manden publicar 
1 en los SaUiintt Ofldalea se bon de remiiir ni Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se pu:j.^r4n Alus editora» de 

; los mencionados periódicos, .
j (Ordene» de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864),

Lo.1 sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas eatreoi a 
tesponsabilidad, de conservar loa nómeros de estelioltuíit, 
(iolüccionadoa para su enouadernaCLÓn, que deberá vsri£* 
ourse al final de dada año.

AnvaETiBcia. Conforme con la condición 4,® del plie
go que b» servido do base para la subasta, no se insertaré 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que nbo> 
nen los interesados el importe je su publicación, á rezón 
de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nb- 
merua sueltos á fifi céntimos.

GOBIERNO CIVIL 
^ DTÏ LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. ÍOO
El articolo 141 de 1» lay Jíunioipal 

proüüptúa se proceda en el corriente 
Bies à Ift liqo dsctóo del pregupaeeto 
ordinario de 1806 97 y à la torcuaoión 
del adicional oorreapondieiito, qne de 
berá remitirse á este Gobismo para loa 
electos del art 160 de la mi a en a ley.

Considero imeoosario recomendar 
de nuevo ei puatoal y exacto compti- 
miento de tan importante : ervicio, por 
que en la oiroolar da eete Gobierno do 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Ntunero 84

AÑO DE 1807 á 98. CONTADURÍA.

Distribución de fondos por oapítnlos para satisfacer las obligaciones del 
mes de Febrero de 1898, formada por la Contaduría de fondos provinciales, en 
cumplimiento al art. 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1865 y la Regla 10 
de la Circular de la Direooión. general de Administración local de 1.* de Junio 
de 1886.

Capítulos. 

1." 
2-’ 
3.’ 
4.’ 
5‘ 
6.’ 
7.’ 
8.‘ 
9.’ 

10.’ 
11.’ 
12.’ 
13.»
14.’

CONCEPTOS

Administración provincial.........................................
Servicios generales........................................................

! Obras obligatorias..........................................................
' Cargas....................................................................................'

Instraoción pública......................................................... '
Benefiosnoia...................... ...................................... ..
Cerreooión pública........................................................
Imprevietos...................................... .. ................ ..............
Nuevos establecimientos.................................. ..
Carreteras............................................................................
Obras diversas.......... .. .....................................................
Otros gastos....................................................................
Sesultaa................................................................................
Ampliaaión.........................................................................

100,280

La presente digtribuoión de fondos importa cien mil dosoientae ochenta 
pesetas.

Córdoba 6 de Esero de 1898.—El Contador, Pedro Mir.
Sesión del día 7 de Enero de 1898.—La Comisión acordó aprobar la distrí- 

buoión de fondos que antecede.—El Vicepresidente A., Manuel Matilla,—El Se
cretario, Angel Marla Castiúeira =Es copia.

7 de Enero del año último, inserta en 
et Boletín Opiosal de la provincia oo 
rrespoodiente al día 9 del mismo mes, 
se dán claras y oonoretas instrucciones 
pata ello, limitándome sólo à manifes
tar mí deseo de no verme obligado à 
emplear medidas coeroitivas por falta 
de oamplimiecto do este aervioio, que 
ea, acaso, el mas importante de enantes 
tienen à su cargo los AyunSamiontos, 
por cuya razón seré inexorable, y no 
omitiré medio alguno para que el ex
presado precepto legal quedo oamplt- 
do à su debido tiempo.

Córdoba 11 da Enero de 1898.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

Pesetas, Ots.

10.770
7.666

916
3.646

13.745
47.412
4,770

666

7.128

3.662

Total...............................

Bistríto WviRitiria ie Sevilla
Número 107

Tribunal de opoaicjemes á Escuelas elemen
tales de niJiog.
El día 31 de este mes, á las doce de 

la mañana, y en uno de los locales de 
la Escaeta de Medicina establecida en 
esta capital en la calle Madre da Dios, 
d^ré comienzo el acto oral de esta» 
oposiciones,

Lo que se hace saber 4 loa señores 
opositores, y se anuncia paro general 
ocnooimiento,

Sevilla 9 de Eunro de 1898. El Pre
sidente, Antonio Atmanza.—El Vocal 
Secretario, Juan Bauiúta Marín.

AYUNT^ENTOS
LA VICTORIA

Núm. 87
Don Francisco Jiménez y Jiménez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el AyQOtamiento

qne tengo el honor de presidir, aso- 
. ciado de igual número de oontriba- 
» yentee, bajo mi presidencia, en sesión 
| de veinte y cuatro de Diciembre ante- 
1 nor, acordaron entre otros medios el 
| arriendo en conjunto y con venta li- 
1 bra de los derechos que devenguen la» 
j especies de oonaumos comprendidas en 
í la tarifa segunda vigente del ramo, J 
1 queso, huevos, pavos, gelÜnas, paja y } 
* leñe, para cubrir el déficit dei presen- j 
j pneito ordinario del año corriente, ba- 3 
^ jo el tipo de dos mil cu atroci en tas cus- f 
j renta y dos pesetas y recargos autori- Í 
i zados, ouya subasta tendré lugar en 5 
!■ esta Sala Capitular, ai endécimo día S

después del en que aparezca inserto el 3 
presente edicto en el Boletín Otioiál a 

f de la provincia, desde las once de la 9 
| mañana & la una de la tarde, con arre- ! 
¿ glo ai pliego de oondioiones que se en- s 
Í ooentra de manifiesto en la Secretaría j 
jl municipal; admitiéndose en la primera I 
1 hora proposiciones á Codos los ramos 
j en oonjonto, y caso de no haber pos - 5 
' tor, en la segunda se admitirán propo- - 
^ siciones A cada uno de ellos separada- | 
. mente, debiendo preceder á la subasta ? 
; el depósito del dos por ciento do la 1 
; menoionsda sorna. i

La Victoria 6 de Enero de 1893.— < 
1 Franoisco Jiménez, 1
À -S

PALMA DEL RIO
Núm. 71

Relsuión nominal del cnédruplc nú
mero de Concejales de qne so compo
ne este Ayuntamiento, y qne el mismo 
forma en cumplimiento del art, 25de 
la ley vigente d^ Cumero mis ari os pa
ra la eleooión de Sanadores.

Señores del Áyuntamiento
D. Mantiel Rodríguez Quintana 

Juan M. Morales Sánchez 
Rafael Diaz Cruz 
Mariano Medina Jiménez 
Matías Rodríguez Rivera 
Jutiu del Velle Bumero 
Juan Ruiz Muñoz 
Rafael Roiz Riesgo 
Joaquín Carrasco Torres 
Francisco Onieva Almenara 
Antonio Rodríguez Quintana 
José Rodríguez Ruiz 
Rafael López Atalaya 
Diego Ceballos Alamo 
Pedro Gamero Cabrera

Mayores coniribuyetites y cuota gue sa
tisfacen.

Ftas. Ots.

D. Félix Moreno Benito 11988 97
Juan Antonio Liñán Men

daz 9746 18
Manuel Gamero Cívico y 

Benjumea
Alonso Ardanuy y Ruiz

8731 95

Almodóvar 7629 08-
Francisco Gamero Cívico

y Benjumea
Luis Gamero Civico y

3964 62

Benjumea
Juan Ceivo de León y

3736 11

Benjumea
Rafael Calvo de León y

3398 83

Benjumea 3364 66
Bartolomé Rosa Martínez 2137 18
Ricardo Moreno Benito 1942 65

. Ensebio Dugo Martínez 1747 91
Manuel Martínez Nogueras 
Antonio Rodríguez Agui

1383 30

lar 1079 87
José Maria Ruiz Almodó

var 965 07
José Dugo Carrasco 897 26
Ramón Rosa Martínez 736 06
Pedro Aceñas de Ias Heras 
José María Garnero Civico

723 53

y Benjumea 764 22
Edoardo Velasco Falcón 610 •Q
Juan Moreno Benito
Camilo Castañeyra Canta

463

460

26

rero 31
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Palma del Rio 1.’ de Buera de 1898.
—El Secretario, José Velasco. V.*B.°; 
El Alcalde, Mancel Rodriga02.

D. Aurelio Sánchez Montea 317 20
Domingo VadiJo Jiménez 290 37
Ramón Cantó Rodríguez 262 30
Eduardo Velasco Alamo 
Juan José Martínez No

266 33

gueras
Antonio Guzmán y Guz

253 12

mán 196 74
Bartolomé Paez Luna 196 74
Rafael Rodríguez Caraxo
Esteban Fernández Bo

196 74

rrajo 196 46
Manoel Jiménez Liñán 182 19
Salvador Ruiz Leon 178 29
Antonio Diaz Arias 164 41
Juan Montero Fuentes 146 67
José Jiménez Cruz 131 87
José Velasco Alamo 129 86
José Rodríguez de! Alamo 
Antonio Rodríguez Var

127 73

gas 126 32
Vicente Jiménez López 122 96
José Ruiz Megias 111 68
Jesé Carreto Doblas 106 01
José Pérez Quintana 
Antonio Almenara Fuen

103 64

tes 100 34
Jnan Jesús Ortiz Carmona 97 47
Antonio Laón Paez 89 81
AutonioGonzá ez Velasco 86 96
Francisco Nieto León 
Jnan M,“ Almenara Fuen

86 63

tes
Francisco Zamora Berrue

79 41

cos 77 89
José Almenara Fuentes 76 33
Francisco Durán Manglano 71 33
Pedro Almenara Fuentes 66 68
Rafael Lopera A Imen ara 66 46
Jeaé Aguilar Benavides 63 94
José Martínez Almenara 62 27
Rafael Carrascosa Mesa 64 13
Agustín Jiménez Guillen 64 10
Joaé Lfón Larios 43 67
Juan M.* Faentes Alamo 43 37
Autonio Caamaño Milla 41 64

D. Manuel Bujalance Bueno 2002 
Evaristo Veredas Moreno 1690 

José Caballero Segara 1407
Joaquín Val verde Val verde 1361 
Rafael Alcalá Tienda 1263
Antonio Rabadáu Arjona 1227 
Ensebio Eguilaz Yanguas 1194 
Rafael Rabadán Valenzuela 1092 
Rafael Luque Asas 1089 
Antonio Bermúdez Ar^za 1167 
Eduardo Bermúdez Ariza 1167 
Valeriano Valero Carrillo 1096 
Fernando Alvarez Ramírez 893 
Rodrigo Cubero Villarreal 866

BAENA
Núm. '(’2

Don Juan Serafín Poderón y Luque, Secreta
rio del ilustre Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Certitíeo: qne en el expedients ins

truido para formar las listas de los ve
cinos qae con arreglo á lo dispaesto en 
el art. 26 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, tienen derecho á elegir Compro
misarios para la eleooión de Senado
res, en las que paedan ocurrir dorante 
el afio aotual, figuran los eefiores qne 
con expresión del tola! de oontribuoión 
qne satisfacen, son á saber:

Señores del Ayunlamienío
D, Rafael Alcalá Buelga 

José Casado Aranda 
Edoardo Monroy Friego 
Blas da la Villa Prieto 
Antonio Tarifa Arroyo 
Juan Arjona Lara 
Santiago Diaz Andino 
Manuel de Villarreal Serrano 
Damián Jorge Garola 
Vicente de Hita é Hita 
Edoardo Aranda Fernández 
Leopoldo Reyes León 
Manuel Rojano Bojaianoe 
Fernando Jiménez Gómez 
Francisco Boto Cano 
José Planas Vives 
José Marla Boto Caso 
Joan Rojano Bnjalsnce 
Francisco Raíz Frías

Mayores eontribuyeníes y cuota que so* 
tisfacen.

Ptas. Cta.

D, José Trinidad Ariza Ariza 6891 69 
Pablo Villalobos Portillo 3994 69 
Ramón Santaella Begíjar 3616 08 
Manuel Vargas Saavedra 2163 97

Cesáreo Torrea Isunza 817
Vicente Lozeno Romero 836
José Alcalá Tienda 809
Pedro Loque Alcalá 799
Manuel Ruiz Padillo 843
Manuel Padillo CampaQa 104o
José Trujillo Rojano 796
Juan Rodriguez Ojeda 689
Pablo Frías Villalobos 687
Joaquín de Hita é Hita 645
Sebastián La Moneda García 6L2 
Luis Rodajo Heredero 692
Eduardo Rosales Pernia 498
Ramón Rosales Magaña 404
José Santano Espejo 716
Francisco Alcalá Frías 466
José María Santiago César 367
Fernando Vargas Jurado 600
Jnan Vergara Flores 393
José Alarcón Trujillo 390
Ramón Alcalá Tienda 605
Esteban Bujalance Ariza 1017 
Joan Tomás Henares B*"

rreche 3*^*
Lorenzo Espinosa Hita 370
Antonio Jiménez 60*^0 359
Francisco Rojano Pabón 281
Vicente Moreno Romero 286
Andrés Ordeftez Porcuna 231
Antonio Quero Vallejo 237
Migoel Pavón Garrido 262
Tomás Pavón Ortiz 163
Higinio Ríos Rojano 362
José Joaquín LuoenaBIanoo 147 
Diego Hornero Rodríguez 137
Luis García Peñalver 168
Diego Jiménez Martín 348
Santiago Jiménez Ortiz 394 
Alejandro Lara León 256
Antonio Moreno Peña 68
José Moreno Romero 104
José Marla Oitiz Roldán 63
Mateo Ocaña Bujalance 189
José María Pavón Ortíz 170
Joan Nepomuceno Peña

Cruz Espinosa 122
Lucas Ríos Rojano 397
Rafael Reyes León 87
Francisco Salamanca Se

rrano 82
Anteoio Triguero Monroy 164
José Joaquín Tr ijUIo Se

rrano 186

76 y 
90 I 
86

^6 
74 
A2 
69 
97 
^^

27 i 
^^ Í 
09 I 
23 
30 
31 
48 
13 
83 
62 
07 
10 
08 
67 
13 ;
70 1 
40 ’

70
96
18
66
75 ]
76 j

61 1
87 j

66 1
96 j
89 i
96 j
79 1 
44
72
65 1 
09
67 
.32
76
77
60
43
87
32

17
93
92

14
Juan Domingo Tarifa Ariza 133 66
José Trujillo Luque 189 79
Antonio Vallejo Agundo 113 66 
Antonio ValverdeContreras 86 85 
Antonio Valbuena Flores 802 41 
José Balbuena Florea 163 68 
Rafael Barreohe Argudo 122 78 
Atanasio Casado Salazar 86 59 
Teodoro Albalá López 76 63 !

T para su inserción en el Boletín j 
Oficial de la provincia, â los efeotos j 
del art. 26 de citada ley, expido el pre j 
sente con el visto bueno del señor Al- j 
oalde, en Baena á primero de Enero 
de mil ochocientos noventa y ocho,— 
Juan Serafín Podarán, Secretario.—
V.” B.*: Alcalá,

BELMEZ
Núm. 74

Lista de electores de Compromisa
rios para Senadores, que ha formado 
el Ayuntamiento de mi preeidenoia, 
conforms é lo prevenido en el art, 26 
de la ley electoral de 8 de Febrero de 
1877.

Señores Concejales
D. Vicente Sánchez Molero 

Bartolomé Mármol Palma 
Jnan Sampelayo Cámara 
Basilio Sotillo Prada 
Juan Antonio Muñoz Barbero 
Fidel Vera Narvaez 
Paciano Arregui Pérez 
José Gallego García 
Francisco Mohedano Madueño 
Rafael García y Villalba 
Manuel Triviño Cueeca 
Rafael Rodríguez Raíz 
Rafael Mohedano Pérez 
Cinco vacantes

Mayores contribuyentes y cuota que sa- 
tiqueen.

D. Juan José Mohedano Gó
mez

Felipe Rivera Seco 
Manuel Sancho
Luis Pedrosa Carrasco 
Ensebio González Crespo 
Rafael Aranda Molina 
Mauuel Ramírez Ruiz 
Luis Mohedano Rueda 
Miguel Fernández Núñez 
Marcelino Romero Cabrera 
Bernardo del Mazo Núñez 
Manuel Capilla Murillo 
José Talaverano Fernán

dez

103 21
102
101
101
94
93
93
92
90
89
87
86

81

D.

Ptas, Cta,

Agustín Arregui Fernán 
dez

Joan Antonio Lozano Lo
zano {mayor)

Joan Francisco Tejiro Al
varez

Juan Antonio Lozano Lo
zano (menor)

Urbano Navascuez Alduán
José Antonio Rodríguez 

Aparicio
Joan del Rio García 
Lucas Narvaez Sánchez 
Antonio Lozano Barona 
Ricardo Soto Barona 
Gerónimo Mohedano Gó

mez
Hilario J. Solano Sánchez 
Baldomero Diez Llagas 
Juan Gil Fernández 
Antonio García Fries 
Manuel Sierra Escudero 
Antonio José Muñoz Her

vás
José Manuel Navarro Gar

cía
Antonio López Muñoz
Joaquín González Bernar

dino
Cipriano Arias Cuadrado
Sebastián Sánchez Gon

zález
Alejandro López Muñoz 
Juan Antonio Rivera Gar

cía
Acisclo Muñoz Rodríguez 
José Gomaría Rubio 
Joan PiuO Santos
José Ramón Sizaso Igar

zabal
José Pando Jiménez

2956

1133

1081

694
476

93

21

91

61
06

469 64
393
386
376
368

328 
307
293
271
240
228

226

226
214

212
196

192
188

187
186
186
182

182
148

22
66
12
61

07
60
80
88
26
88

87

84
75

10
74

42
26

66
73
26
38

16
48

28 
80 
49
13 
84 
76 
43 
72 
08 
06
16

72
Y para su publicación en el Boletín 

Ovio AL de la provincia, ármamos la 
près oto en Belmez á l.® de Enero de 
1898. El Alcalde Presidente, Vicente 
Sánchez.—El Secretario, Enrique So
ria.

LUQUE 
Núm. 75

Lista de loa señores Concejales que 
componen este Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á Ea elección de Compromi
sarios para la de Senadores, formada 
con arreglo á lo prevenido en el arti
culo 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Número total de Concejales que co
rresponde à este pueblo, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 36 de la ley
municipal: 13

Número de mayores oontriboyeotea 
con derecho á el-gir Compromisarios, 
con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 26 de la ley da 8 de Febrero de 
1877, en relación con el 36 de Ia mu-
nicípal: 48

D.
Señores Concejales

Miguel Cruz Puerta 
Pu'iro Manuel Roldán Jiménez 
Antonio Lúpez de la Torre 
Franoieoo Paula Mellado Rodríguez 
José Jimérez y Jiménez 
Francisco Galisteo y Jiménez 
Saturio Salamanca Torres 
Manuel Cañete Carrillo 
Antonio Porras López 
Vicente Alcalá Escamilla 
Gregorio Carrillo y Carrillo 
Eloy Fernández Mariscal

Mayores contribuyentes y cuota q^ie sa
tisfacen.

Ptas. Cta,

Antouio Moctaro Palacios 148 36 D, Luis Fernández Mariscal 2408 47
Antonio Gordillo Ruiz 144 28 Joaquín Carrillo Mellado 961 66
Anacleto Paz Barrena 140 36 I Angel Fernández Mariscal 392 74
José Lf'ón Torrea 140 17 José Garola Alcalá 307 88
Juan Antonio Reseco Suá Manoel Pérez Jiménez 301 97

rez 138 74 Francisco López Luque 283 65
Rafael Rivera Cabal leí o 136 34 Agustín Oitiz Pérez 267 26
Mateo Ruiz Caballero 126 94 Juan Felipe Baena Jimé
Francisco Garcia López 123 39 nez 269 36
Manoel Mohedano Gómez 122 62 Francisco Valera Ortiz 253 71
Tomás Romero García 123 22 Franoisoo Garola Olmedo 228 87
Venancio Lozano Guerra 121 73 Alfonso Briceño León 224 34
Antonio Gómez Torrico 121 60 Antonio Arcos Carrillo 217 46
Julián Beltrán da la Casa 116 65 José Porras López 210 02
Saturnino Anego García 116 39 Rafael Porras López 209 66
Braulio Pedrajas Marillo 114 83 Rafael Fuentes Funes 206 74
Ensebio Gutiérrez 114 53 Juan López Bravo 200 24
Alejandro Villaseñor Do Alfonso Miguel Poyato Ca

rado 114 63 ñete 199 42
Felipe Berenguer Verdot 114 63 Juan Cordón Baena 188 48
José Pedrajas Fuentes 114 36 Santiago Bravo Laque 169 12
Crisanto Rodríguez Caba Manoel Loque Arrebola 166 43

llero 114 So Rafael Aguilera del Pozo 137 53
Diego Barcas Barquero 114 36 Ramón Rodríguez Pérez 132 91
Santos Naranjo Diaz 114 36 Francisco Cobo Montes 132 69
León Gutiérrez Domín Antonio Tienda Pérez 132 12

guez 113 60 Francisco P. Arrebola Ca
Jesé Sanz 108 07 rrillo 132 08
Angel Diaz 108 07 Zoilo Molina Jiménez 132 07
Juan Alcántara Márquez 107 64 Joeé Calvo León López 131 98
Manuel Villarrubia 108 06 Franoisoo Laque Molina 131 3t
Juan Mohedano Gómez 104 68 Aloadio López Ruiz 130 06
Heliodoro Diaz Platero 103 70 Antonio Jiménez de la To
Alfonso Ramírez Ruiz 103 29 rre 129 86
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13 DE ENERO DE 1898 3

D. José Maria ManfliUaGalia-
tso 12979

Mannel Arrebola Carrillo 126 úl 
NicolásJimenoB Montealar 123 63 
Manoel Roldán y Roldán 123 32 
Timoteo Bravo Carrillo 123 11 
Antonio José Arrebola Ca

rrillo 117 33 
Joan Pérez Villelha 117 12 
Antonio Castro Jiménez 110 13 
Joan Jurado Molina 107 76 
José Lino Pérez López 106 48
Alfonso Mansilla Pérez 100 33
Juan Roldán Povedano 94 27 
Pranoiaco Carrillo Ordóñez 9L 34 
José Laque Gutiérrez 80 90
Antonio Castro Molina 80 84
Juan Calvo Pérez 76 90
Antonio Tmjtilo Zafra 71 25
Antonio Jiménez Alcaraz 65 35 

Loque 3 de Enero de 1898.—El Al- 
«atde, Miguel Crnz.—El Seoretario, 
Antonio Ptasenoia,

DOS TORRES
Núm. 76

Lista da loa aiíflores Conoejaíes que 
oonatituyen el Aynutanoiento de esta 
villa y de un númeru ouádrnplo de ma
jores oontribuyentea por orden de Quo
tas, formada según el articulo 25 de Ia 
ley electoral del Senado.

Señores Concejales
D. Rafael Blanco Prado 

Fernando Blanco Vioque
José Fernández Márquez
Casimiro Jurado López
Msroeíino Gutiérrez Serrano
Severo Gallegos Jurado
Juan Antonio González Romero
Francisco Misas Viñas
Agnatin Moreno Rubio
Fermín García Arévalo Rodrigo
José Madueño Gutiérrez

Vacante
Jkiaÿores coniribtíyentes y cuota yus sa- 

Hs/acea.
Ftas. Cta,

Blanco Prado Antonio 407 96
Cañuelo Blanco Jnan 262 74
Gallardo Morillo Pedro 226 31
Muñoz Calero José 196 47
Calero Velarde Antonio 16.3 67
García Arévalo Rojas San

tiago 143 99
Cortés Velarde Manuel 140 08
Moreno Jurado Joan José 139 32
Herrero Delgado Ante nio 137 76
Solnmo Barrio Angel 121 73
Velarde Ramírez Mannel 114 84
Madueño Perea Fernando 113 84
García Aróvalo H josa Mandel 113 20 
Cortea Velarde Victoriano 110 04
González Fernandez Juan 97 12
Velarde Ramírez Jorge 93 67
Bánebez Alcalde Rafael 89 17
Hornero Crespo Julián 81 86
García Arévalo Hijosa Fran

cisco 80 48
Herrero Delgado Eulalio 73 47
Hico Pedrajas Lorenzo 68 86
Moreno Rubio José 67 88
Bravo Figueroa Eduardo 67 26
García Arévalo Hijosa Anto

nio 66 26
Vioque Fornet Antonio 55 71
Moreno Jurado Casimiro 51 26
Garola Arévalo Hijosa Andrés 61 21
Reyes Serrano José 49 78
Gañán Rabio Pomposo 49 18
Garcia Caballero Juan Martín 49 07
Jarado Fernández Antonio 46 91
González Rodríguez Antonio 46 60
Moreno Madueño Faustino 46 64
Alcalde Alaez Miguel 46 73
Fernández Fernández Jorga 42 71
Peinado Rubio Antonio 42 18
Esperó Roger Jaime 38 65
Garola Arévalo Moreno Fer

mín 36 04
Lunar Jorsdo Enrique 36 66
López Medrano Félix 34 70

Hijosa Caballero Faustino 34 24 l 
Misas Hoyo Miguel 34 02 ;
Naranjo Jurado León 33 67 j 
Gutiérrez Serrino Bonifacio 33 08 1 
Vioqne García Santiago 32 82 j 
Molina Fernández Antonio 32 01 j 
López Gañán Antonio José 30 75 j 
Jurado Sánchez Ambrosio 30 75 !

Lo que ae anuncia al públíoo, según 
el art. 26 de la citada ley.

Doa Torres l? de Euero de 1898.— 
El Alcalde, Fernando Blanco. — P. 0., 
Antonio Blanco, Secretario.

MONTURQUE
Número??

Lista de electores de Compromisa
rios para la elección de Senadores, que 
ha da servir en esta población en el co* 
rriente año, la cual se publica cum
pliendo lo que disponen los artículos 
26 y 26 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Señores Concejales
D. Rafael de Lara Jiménez

Antonio Rueda Lara
Felipe Arjona Sannet
Severo Jiménez Saravia
José María Rojas Gómez
Marcelo Rojas Gómez
Antonio Rojas Bizarro
Antonio Gómez Alvarado
Jesquin Aguilar Lara

Mayores coníribayeníes y cuota que sa 
tisfacen.

Ftaa. Ots.

D. Manuel Saravia Loque 1667
Francisco Aguilar Tejada 613 61
Raimundo García García 135 62
Pedro Rodríguez Castro 94 60
Juan Valle Muñoz 77 84
Casiano García Jiménez 70 67 
Pablo García García 66 87 
Manuel Cosano Valle 64 43 
Manoel Arjona Bauiagna 6’z 80 
José Garda Cejas &7 55 
Dionisio íTlores Rojas 63 21 
José Raya Motero 60 46
Pablo Fernández Jiménez 60 28
Francisco Cañete Pizarro 47 02
Juan Rodríguez Rojas 46 43
José Rueda Lara 46 92
Francisco Jiménez Molina 45 22
Pedro Lona Capote 46 19
Joaquio Hornero Alarcón 44 73
Diego Valle Montemayor 42 71
Toribio Pizarro Gálvez 41 10
Antonio Cosano Valle 40 38
Pablo BojftB Cejas 39 16 j 
Ezequiel Pizarro Gelvez 37 42 \ 
Ezequiel Lara Antolín 37 33 j
Jo-^é Galán Llamas 36 63 j
Jnan Jiménez Murex 34 11 ¡
Antonio Jiménez Ramírez 33 62 \
José Saravia Molica 28 81 j
Eloy Timonero Arroyo 28 45 *
José Polonio Díaz 28 36
Tomás plores Roldán 28 30
Rafael Copano Valla 26 68
Francisco Timonero Arroyo 23 86
Domingo García Arroyo 21 84
Joaqoiu Arroyo Borrego 20

La precedente lista es copia de en | 
original, que con esta fecha queda ex- j 
puesta al público ea los sitios de eos- j 
tambre de esta localidad. ;

Y para que consta y sea remitida al ? 
íltmo. Sr. Gobernador civil de la pro- 1 
vinoia, la firmo con el V * B.® del señor 1 
Aloslde, en Monturque á l.“ de Enero * 
de 1898,— El Secretario, Antonio Rue
da.—V.'’ B.®: El Aloalde, Rafael de 
Lara.

PEDRO ABAD
Núm. 78

Lista electoral que forma este Ayun* 
tamiento en cumplimiento del art. 26 
de la ley de 8 deF^ibrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de un nú
mero cuádruplo de vecinos cabezas de 

familia con casa abierta, mayores de 
edad y que por pagar las mayores cuo
tas de contribucioues directas, tienen 
con aquéllos derecho de sufragio para 
Compromisarios en tas elecciones de 
Senadores,

Señores Concejales
D. Ramón de Porras Pérez

Sebastián Pérez Ayllón
Andrés Galán Castilla
Antonio Pérez Vacas
Fernando Mera Román
Bartolomé Cerezo Castilla
Rafael Rojas Porras
Antonio Almirón
Antonio Alcántara Rojas
Fernando Parras Alcántara

Mayores contribuy entes y cuota que sa
tisfacen.

Pías. Cts.

D. Ramón Forras Ayllón 2449 16
Francisco Porras Pérez 1300 74
Francisco Porras Ayllón 1263 13
Antonio Porres Pérez 1196 69
Mariano Fernández de Mesa 762 16
Rafael Porras Pérez 718 63
Ricardo Molio-i Pulido 646 76
A fooso Porras Pérez 639 05
Luis Navarro Porras 379 21
Alfonso Gaián López 
Joao Porras Aguayo

378
2’18

71

Manuel Jurado Cerda 177 66
Andrés Pérez Moya 
Facundo Muro Sánchez 
José Ramón Muñoz

143
132
132

50

Andrés Tnviño Galán 117 12
Rafael Blanco Angulo 111 62
Pedro Rojas Porras 98 66
Francisco Mejias Remero 91 10
Fraocisco Rojas Porras 89 83
Pedro R‘’m6ro Cabezas 86 93
Alfonso Castilla Castro 89 69
Antonio Castellano Casares 84 15
Natalio Castellano González 82 16
Antonio Matías Prieto 80 81
Francisco Galán Lúpez 73 04
Francisco Porras Román 66 34
Rafael Muñoz Parras 65 13
Diego Villarejo Castro 62 26
José Porras Cerda 62 21
Antonio F'ores Carrillo 62 16
Francisco Veosalá Raiz 69 40
Pedro Sendra Pérez 58 60
Autonio Mejías Relaño 56 21
Pedro Mejías Galán 64 41
Andrés Galán Pérez 53 47
Esteba o Román Galán 62 88
Alfonso Garrido Mejías 61 93
Domingo Sendra Pérez 49 88
Francisco González Gómsz 49 79

En cuyos términos se da per ulti
mada esta lista, disponiendo la Corpo 
ración que se exponga al público por 
el término, en la forma y á los efectos 
del art. 26 de la expresada ley.

En Pedro Abad á 1," de Enero de 
1898, — El Secretario, Melchor de Cas
tro.—El Alcalde, Ramón Porras y 
Pérez.

VALENZUELA
Núm. 85

Lista que en oumolimiento á cuanto 
preceptúa el art. 25 de la ley electoral 
de 8 de Febrero de 1877, y á los ofeo- 
tos del 26, 27 y 28 de la misma, for
ma el Ayautamieoto de esta villa de 
los eleotores que tienen derecho á vo
tar Compromisarios para la elección de 
Senadores.

Señores del A.yuniamienlo

D. Ildefonso Garola Sánchez 
Franoisoo López Gatiérrez 
Jaan Martin Lera Rodríguez 
Antonio Gordillo Hidalgo 
Juan Velasco Díaz 
Gregorio Martos Cabezón 
Miguel Sánchez García 
Luis Pedregosa y Pedregosa 
Matías Urbano Castro 
Teodoro Priego Laque

Mayores coníribuyenles y cuota que sa
tisfacen.

Ftae. Cts.

D. Manuel Serrano Luque 1019 63 
Mateo Porcuna Fernández 606 28 
Antonio Pérez García 411 35 
Andrés Vicente Gallardo

Porcuna 283 13
Francisco Serrano López 198 30 
Joan José Castilla Oliván 177 42 
Juan Diaz Uibano 136 41 
Luis Mendez Pi-rouna 133 67 
Ricardo López Velasco 131 34 
Alfonso Luque Porcuna 124 22 
•Manuel Oliván Oliván 117 34 
Jnan de Martes Cabezón 114 66 
Manuel Priego Luque 110 18 
Juan Manuel Montilla Diaz 106 63 
Juan Antonio López Ote

ros 106 49
Emilio Cámara Pedregosa 96 62
Pablo Oliván Gutiérrez 92 91 
Jnan Martin Sánchez Se

rrano 89 57
Ginez Gomariz Cutillas 63 03
Mateo i.ópez Gatiérrez 60 65
Mateo Montilla Gordillo 60 40
Juan Montilla Romero 45 80
Pablo José Sánchez López 44 18
Juan Dionisio Laque Por

cuna 42 68
Andrés Urbano Pedregosa 40 20
Antonio Horcas Vallejo 36 32 
Jaan Dionisio Gallardo

Porcuna 36 83
Martin López Diaz 36 73
Juan Padro Rivas Laque 36 27
Joan Rodríguez Garola 34 41
Juan López Gutiérrez 38 57
Cipriano Pérez Aguilera 27 96
Andrés Perales Rodríguez 27 93
Ildefonso Porcuna Martos 26
Miguel Perales Arroyo 23 43
Juan Baatista Porcuna

Arroyo 21 72
Pedro Montilla Gordillo 20 30
Manuel Mendaz Porcuna 19 89
Antonio Villaje Martínez 19 22
Jnan Gordillo Montilla 19 10

Valenzuela 7 d6 Enero de 1898.—Eí 
Alcalde, Ildefonso García—P. S, M,, 
Manuel Jiménez, Secretario interino.

FUENTE TOJAR
Núm. 86

Lista de log oontribuyeutea que en 
número treinta y sais tienen derecho 
con los individuos del Ayuntamiento à 
elegir Oompeomisarios para la eJeo- 
oión de Senadores, formada por este 
Ayuntamiento para el año de 1898, y 
que se remite al señor Gobernador ci
vil de esta Brovinoia, para so inserción 
en el BoibTín OpiciAl de la misma, co
mo está prevenido por la vigente ley.

Señores del Ayuniamienío
D, Marcelino Ruiz Sánohez

Manuel Abalos Ruano
Antonio Sánchez Sicilia 
Rafael Ca'vo Gonzales
Antonio Matas Briones
Jnan León Cauo Moreno
José Laque González
Antonio García Sánchez

Mayores contribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Ftas. Cts.

D. Agustín Sánchez González 256 13
Rafael finiz Puerto 121 24
Francisco María Molina

Abalos 119 48
Jnan León Cano Moreno 97 03
Francisco Antonio Raiz 

Puerto 81 41
Frasoiaco Roldán Gonzá

lez 97 27
Manuel González Sánchez 60 54
José Loque González 69 28
Antonio Jurado Alve 68 66
Antonio Ayala Moral 66 97
Jesús Ortigoso Montene

gro 62 01.
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D. José Pimentel Baroe 44 49
Franoisoo Povedano Or- 

doBea 42 94 
Cefetano Pérez López 38 29 
Toribio Matea fíuiz 36 62 
Franoiseo Matea Hidalgo 36 72 
laidro ábaloe Ruano 83 16 
Joan Pareja Moral 31 84 
José Matea Briones 31 64 
Mateo Baroe Sánohez 30 79 
Fernando Leiva Calvo 30 29 
Manuel Pimentel Baroe 27 89 
Antonio Jurado Calvo 27 78 
Antonio Raberos Sánohez 26 89 
Mannel Pérez López 26^36 
Antonio Serrano Porras 24 94 
Aotonio Nereo Ramirez 

O’tega 20 25 
Tomás González Calvino 17 72 
MPiñuel Hidalgo Jiménez 17 36 
Antonio Ruiz Sánchez 16 65 
Í'ianoisoo Leive Sicilia 16 30 
Bernabé Calvo González 14 24
Antonio Jesús Briones 

Nooete 12 06
Frcuoiaco Briones Nocete 12 04
Jiianuet Pimentel Raíz 12 03 
Antonio Pimentel Alve 10 07 

Faeote Tójar 1." de Enero de 1898. 
—El Secretario, Adolfo Ma tin.— 
V.” B.’: El Alcalde, Marcelino Ruiz.

JUZGADOS
CORDOBA

Ktim. 101
Bon Antonio Alonso Solano, Juez de primera 

ins'ancia de esta ciudad y su partido,
Hagu Haber: que en los autos ejeon- 

tivos que penden en este mi Juzgado 
y por Iu Escribunia del infrascripto, 
promovidos por el Procurador da este 
Colegio Don Antonio González Agui 
lar, en nombre de Don Sandaliu Ual- 
derón y Sánchez, contra Don José 
Arr- yo y Soto, sobre cobre de pesetas, 
he mandado sacar á pública subasta, 
para su venta, tas fincas hipotecadas y 
embargadas, que son á saber:

1 ." Una suerte de tierra calma, qne 
fué parte del oortijo de la Membrilla 
baja, ai sitio Cerro de tas Zahúrdas, 
término de la villa de Santaella, ocm- 
puesta de diez y une ve fanegas y cua
tro celemines, equivalentes á once hec
táreas, ochenta y tres áreas y sesenta 
y oinoo centiáreas, qua Jinda á Levan
te con otras paresias vendidas á Ma
teo y Manuel Mata Garola; por Medio- 
dia oon otra de Manuel Gómez Mata; 
por Poniente oon el cortijo da Barrio- 
nuevo, y por Norte oon tierras del ex
presado cortijo de la Membrilla baja, 
propias hoy de Doa José Guerrero 
Aguilar; apreciada en tres mil ocho
cientas sesenta y siete pesetas.

2 .* Otra suerte de tierra calma, qne 
también formó parte de! citado cortijo 
de la Membrilla baja, en el mismo si
tio y término que la anterior, de cabi
da de una fanega y seis celemines, 
equivalentes á ana hectárea, dos áreas 
y cuatro centiáreas; lindera por Le
vanto con otra suerte de Pedro Alcán
tara Moyano; por Mediodía coa otras 
qne fueron de Don Dominga Luque 
MuSoz y Don Antonio Luna Giménez; 
por Norte con otra de Manuel Pe&a 
Losada, y por Poniente oon tierras del 
dicho cortijo de Barrionuevo; aprecia
da en tresaientas pesetas.

3 .* Otra suerte de tierra calma, que 
igualmente fué parte del mencionado 
oortijo de la Membrilla baja, en al pro
pio sitio y término qne tas preceden 
tes, compuesta de trece fanegas, equi
valentes á siete hectáreas, noventa y 
oinoo áreae y noventa centiáreas, qne 
linda á Levante con tierras de Juan 
Nieto Granados; por Mediodía oon 
otras de Don Joaquín Arroyo Soto; 
por Poniente oon otras dal oortijo de

Barrionuevo, y por Norte oon más tie
rras de Pedro Alcántara Moyano; apre
ciada en dos mil seiscientas pesetas.

4 .* Otra suerte de tierra calma, en 
igual sitio y término qua las anterio
res, de cabida de cuatro fanegas, equi
valentes á dos hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas y ochenta y nueve centi
áreas, que linda por Levante y Medio
día con tierras del cortijo de las Torre
cillas, separánddas el arroyo de Tem- 
panales; por Poniente oon más tierras 
del Don José Ar-oyo 8oto y do su 
hermano Don Joaquín, y por Norte 
oon tierras de Rafael Grauados; apre
ciada en ochocientas pesetas.

6 .* Y otra suerte de tierra calma, 
en el repetido sitio y término, de cabi
da de una fanega equivalente á sesen
ta y un áreas y veinte y dos oentiáreas; 
lindera i»or Norte oon tierras de Pedro 
García Estevez; por Poniente oon otras 
de José Velasco, y por Levanta y Me
diodía oon el arroyo de los Tempaua- 
Be; apreciada en doscientas pesetas,

Y para su remate he señalado el día 
nueve de Febrero próximo, de una á 
dos de su tarde, oqu la Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Marqués 
del Villai, número tres, y con las con- 
dioioiiRS de que no serán admisibles 
las posturas que no oubran las dos 
teroeras parto-í del avalúo de moncto- 
Qadaa fincas; que para tornar parte en 
la subasta deberán loe licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Jozgado ó en el estabieoimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menus al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca ó fincas à qua traten 
de hacer postura, fin cuyo requisite no 
serán admitidos, y que en atención á 
no haber entregado el deudor sus títu
los de pertenencia, se ha traído y obra 
en los autos el competente oertifioado 
del Registro de la propiedad qne jus
tifica su procedencia y adquisición, el 
cual podián examinar loa que quieran 
ioteresarsa ed la subasta; previoiéndo- 
se que loa lícitadorea habrán de con- 
formarse oon testimonio de dicho do
cumento y no tendrán derecho á exigir 
ningonos otr^^s.

Dado en Córdoba á once de Enero 
de mil ochooieotos noventa y ocho.— 
A. Alonso Solano,—El Escribano, An
tonio Ravé del Castillo,

1

í

MONTORO
Núm. 104

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y sn partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía de Don Luis 
María Pedrajas, que por habilitación 
despacha el actuario que refrenda, ae 
siguen autos ejeonlivos á pedimento 
del procurador Don Francisco Quesa
da Morales, en nombra J representa
ción de Pedro Sánchez Luna, contra 
Marla Garrido Valverde y su esposo 
Loreto Mayorga Exposito, sobre cobro 
de pesetas, en los cuales, por provi
dencia de hoy, he mandado szear à pú
blica sabasta para su venta las fincas 
que se expresarán, habiéndose señala
do para en remete el día trece de Ene
ro próximo venidero y Mera de las diez 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado.

FINCAS
1 .* Un pedazo de tierra 

que radica en la sierra de este 
término, en la parte da la Sa- 
liega, en el sitio Cañada de la 
Mora y Cañada Grande, con 
cabida de veinte y dos fane
gas y cinco oelemines de cner
da, dentro de las cuales exis
te un encinar nuevo y ana 
casa de chamiza; linda: por 
Norte, Andrés Moreno Checa 
y Tomás Cachinero; por Sur,

Ptaa. Cts.

Miguel Rain y Antonio Co- 
j pedo; por Levante, el cu mino 
| de la dehesa del Oreganal, y 
? por Poniente el mismo An- 
1 diés Moreno, apreoiada en 
; dos mil cuatrocientas pesetas,

y que sale á la sabbsta en la 
oaotidad de mil ochocientas 
ocho pesetas oon veinte y cin- 
oo céntimos.

2 .‘ Otra pieza do tierra 
en la misma Sahega, sitio Co
llado del Conejo, que linda: al 
Norte, el río líe la Yegna; 
ai Levante, Joan Cachinero; 
al Sur, el arroyo Cabrahigo, 
y á Poniente, Andrés More
no, con cabida de catorce fa
negas de tierra rasa y monte 
bajo, apreoiala en quinientas 
veinte y cinco pesetas, y que 
sale & la subasta por trescien
tas noventa y tres pesetas con 
setenta y cinco céntimoa.

1.808 26

í
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3 .* Otra pinza de tierra 
rasa en dicha Sahega, cop 
algunos chaparros, en el sitio 
que llaman lo» Rayos; linda: á 
Norte, el camino dc Conquis
te; á Levantó y Sur, Pablo 
Bermúdez,y é Poniente, Joan 
Cachinero, oon cabida de cua
tro fanegas,apreciada en tres- 
oí di ás pesetas, y que sale á 
la vei.ta en doscientas veinte 
y cinco.

4,* Otra pieza de tierra 
poblada da monto bajo, en el 
sitio Dehesa del Caatillo; lin
da: á Levante, camino viejo 
de Azuel; á Sur, Juan Cachi
nero, y à PonienLe y Norte, 
Pablo Bermúdez, con cabida 
de siete fanegas, y ha sido 
apreciada en ciento setenta y 
cinco pesetas, siendo en tipo 
para esta licitación ciento 
treinta y una pesetas oon 
veinte y o’neo céntimos.

6 “ Un cercado toril en el 
medo de la aldea de Azael, 
en el Callejón de! Cemente
rio; liúda: & Norte, oon dicho 
Callejón y un huerto de Mi
guel Sanohez;á Levante,Bar
tolomé Muñoz; á Sur, herede
ros de Miguel Roiz, y à Po
niente, Juan Cachinero, oon 
tres celemines y tres cuarti
llos, apreciado en trescientas 
treinta y una pesetas con se
tenta y cinco céntimos.

6 .* Una casa en la calls de 
S. José, de la aldea de Azuel, 
oon el número cinco, edificada 
sobre quinientos veinte y cin
co metros cuadrados: lindapor 
la derecha entrando la de 
Francisco Huertas; por la iz
quierda la de Tomás Carbo
nero, y por la espalda oon la 
calle de San Antonio, apre
ciada en mil seteoientas diez 
pesetas y qne sale á la venta 
en mil doaoientas ochenta y 
dos pesetas oínen en ta céntt 
mos.

393 75

226

131 26

331 75

1282 60

1.‘ 
que nof

ADVERTENCIAS

Qoe no se admitirán postaras
oubran les do” terceras partes 

t
dal tipo para la subasta.

2 .' Que para tornar parte en le so- 
| basta deberán los lioitadores consignar 
1 previamente en la mesa del Juzgado ó 
f en el establecí miento destinado al efec- 
f to, una uantidad igual por lo menos al 

i diez por ciento eíeolivo de la qoe se 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3 .' Y qoe por la parte actora no se 
ha soplido previamente la falta de los 
títulos de propiedad.

Dado en Montoro á diez y seis de

Diciembre de mil ochocientos, noventa 
y siete. José García Valdecasas.—An
te mí, Lioeooiado Joan Miguel Criado.

CORDOBA
Núm. 103

Don Antonio Alonso Solano, Juez de ínstrnc- 
oión de esta capital
Por la presente y térmico de diez 

diae, á contar desde su publicación en 
la Gauia dé Madrid y Bolbtin OnciAi. 
de esta provincia, se cita y llama al au
tor ó autores del robo de catorce cén
timos de peseta, en monedas de dobla 
céntimo, verificado la noche del veinte 
y cuatro al veinte y oinoo do Diciem
bre Último, en las ofioinua del Matadero 
de esta capital, para que comparezcan 
en la cárcel pública; bajo apercibi
miento de que sí oo lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya legar.

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de axpresados auto
res, y caso de ser habidos los pengau 
con las seguridades convenientes en la 
cárcel de ente partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Córdoba é once de Enero 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
A. Alonso Solano.—Por mandado do 
3. S.*, Lio«neiado J. Antonio Montero.

Sección de annneioe
Padrón de Cédulas 

y tkmás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18,

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del “Diaria 
de Córdoba^, Letrados 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„,Letrados 18

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“biario de Córdoba,,, Letrados 18 

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba,,, Letrados 18.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.^

Imprentó del DIARIO DE CÓRDOBA
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